
NOTARIA 
VIGESIMA CUARTA 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

BELCANTON 0 no, 
GUAYAQUIL eS Lo 

Ab. FRANGISCO a a CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
YCAZA GAFKCES Z Ls 

1 Di ANONIMA INMOBILIARIA —HUERAGIO 
il 4 : 

2 E a S.A..- 
o PESA) 

3 AA e . 
a CUANTIA: S/.5000.000,00.-— 

4 En la ciudad de Guayaouil, Capital de la 

5 Provincia del Guayas, RertoJa es del  Ecusaor, 

6 o. , , - . . .. 
(Oy ¿[Veintisiete de Octubre de mil novecientos 

? 
7 naar 

noventa y cinco, ante mi, arostabo 

8 
0 FRANCISCO XAVIER YCAZA GARCES, ROTARIO VIESSIMO 

9 
EUARTO DL CANTON, comparecen: la señorita 

10 
GIOCONDA HUERTAS GUERRA, quien declara ser 

” 11 ! 
“e ecuatoriana, soltera, ejecutiva, en su calidad 

12 

de Gerente General de. la COMPAÑIA  PIEHUER 
- 7 13 

4 C.A.3 y, el señor HOMERO LUCIANO —HUERTAS 
1 

15 LOPEZ, quien declara ser ecuatoriano, Casado, 

16 ejecutivo, en su calidad de Gerente de la 

17 COMPAÑIA HOHUER Cc.A.; Mayores de edad, 

0 18 domiciliados en esta ciudad, capaces para 

19 obligarse y contratar, a quienes de conocer 

20 doy TÉ, 105 mismos que isñenñn a 

21 celeorazr sta escritura dea CONSTITUCION) Do 

22 COMPAÑIA AXONIMA, sobre cuyo obicto ye 

23 resultados están bien instruidos yo 2 la 

24 que proceden de una manera libre y 

25 espontánea, para su otorgamiento me presentan 

26 la mimuta que dice asi: "SENOR N O 

2 : 
? TA RI O 6: En el Registro de Escrituras 

28 
Públicas a su. cargo, sirvase sutorizar una 
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en - la que 

SOCIEDAD —ANONIMA 

conste la CONSTITUCION DE LA 

INMOBILIARIA HUERGIO S.A., al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

INTERVINIENTES. Concurrem a la celebración de 

este contrato Y manifiestan expresamente =u 

voluntad de constituir la compañís ¿nónima 

que =E denomimará INMOSILIARIA RUeES=I0O' S.A. 

las siouientes personas: SIOCONDA HUERTAS 

SUERRÁA, de estado civil soltera, de profesión 

ejecutiva, 3 nombre Y en representación de 

PIEHUER C.A. en su calidad de berente 

General3 y, =1l señor HOMERO LUCIANO HUERTAS 

LOPEZ, de estado civil cesado, de ocupación 

ejecutivo, a nombre yo en representación de 

la Compañia HOHUER C.ñ., en su calidad de 

GERENTE, conforme lo acreditan con las copias 

certificadas de sus nombramientos que 

zcompañanm.— SEGUNDA :- La compañia que se 

constituye mediante este contrato es de 

dispone la Ley 

Positivo 

por 

DENOMINACION, 

ARTICULO PRIMERD.- 

de Guayaquil, la 

INMOBILIARIA  —HUERGIO 

ecuatoriana y se 

Ecuatoriano 

los 

continuación.- 

FINALIDAD, 

Constitóáyese en 

compañia 

regirá por lo 

de Compañleas y , 

statutos 

CAPITULO PRIMERO: 

DURACION Y  DDMICILIO.-— 

esta ciudad 

denominará que se 

S.A. la misma que se 
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vreqirá por las Leyes del Ecuador, los 

presentes Estatutos y los Reglementos que —7e 

expedieren." ARTICULO SECU¡¿DO.— La Compañla <e 

dedicará en general a la ejecución de actos 

Y | celebración de toda clase de contratos  y- 

convenciones civiles, > que requiera para. la 

promoción, +: compra, venta: y administreción de 

toda clase de bienes inmuebles, tales como 

vivienda” de todo tipo, predios urbanos e 

rústicos, departamentos en propiedad 

horizontal. Podrá : dedicarse a1l mandato 

comercial, construcción, venta y financiamiento 

de urbanizaciones. También se dedicará a lo 

siguiente: A) La representación de. empresas 

“comerciales, inmobiliarias, constructoras, 

agropecuarias e industriales; E) Podrá 

importar tada clase de  esutomotores, para su 

prepio so y  comercializsción en ganeralz 5) 

A la adquisición de scciones, participaciones 

o cuotas sociales de cua lguier clase de 

compañias pudiendo intervenir en la fundación 

o ua Mo de espital de otras sociedades 

relacionadas con =u sbistoz D) la  conpeñia 

podrá reslicar A través de Len Ceros 21 

tvansporte par via limeastre, séreay fluvial 

0 +satitima le. terta  u0lae ¿de espeor dorías in 

yt dog E) rá ii A a la Couspra 

Sonda, dapertzción de toda  ni:<e de cuebles;
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F) La: comercialización, venta, exportación de 

productos alimenticios para Consumo humano, 

vegetal y animal; G) La: instalación y 

administración de. hoteles, restaurantes, 
y 

clubes, cafeterías, 

ciudadelas vacacionales, 

parques mecánicos de 

salas de juegos de azar y 

comercialización de insumos 

de elaborados origen 

industrial; 1) La 

arrendamiento 0 en 

pesqueros, así com a la 

propia planta industrial 

envasamiento o cualquier 

comercialización de productos 

vender Podrá distribuir, 

o no, aguas minerales 0 no, 

En general e1 humano... para 

sus fines podrá celebrar toda 

y contratos permitidos por la 

y que tengan relación con su 

ARTICULO TERCEROD.-= El plazo 

constituye esta sociedad es 

150) que se contarán a 

de inscripción de la 

Constitibl ón “n 1 

Esntón.- ARTICULO SUARFO.— 

centros 

complejos 

recreación, 

recreativo; 

agropecuarios, 

asociación: 

instalación 

otra 

bebidas 

de 

partir 

preVcñnte 

Fuoqislro 

comerciales, 

deportivos; 

casinos y 

H) La 

a: productos 

avícola n 

adquisición en propiedad, 

de barcos 

de su 

para empaque, 

forma para la 

del mar3. F) 

efervecentes 

el para carn=umo 

cumplimiento de 

clase de actos 

cual ce 

in, 

fecha 

por 

CINCUENTA 

de la 

Escritura «le 

(35.21 tercanl1l 

El domicilio 
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principal de la Cornañia es la  cltds de 

z 
cuayeurí coil ica del Ecuedor y pocrá A

 

establecer siiclirsales y 2gencias en  ecltalquier 

lugar del  pals o del exterior. ARTICULO 

sino: DEL CAPITAL. El capital de la 

compañta está dividido en Capital Autorizados 

Capital suscrito Y capital Pagado, de 

conformidad con la Ley las feglamentos  p 

Resoluciones correspondientes. Elo capital 

| 

DE SUCRES, dividido en DIEZ MIL acciones 

ordinarias y nominativas de un mil. sucres 

caria LA El capital autorizado no puede 

exceder de dos veces del valor cel capital 

        

Mitos TE. SUECRES. El capital cuscrito es 

el 3162 detueimina la resporsabilidad de lus 

Srita sido hra y A nm la parte e 

capital cita leda o ciucidmista 18. Eliprioale a 

DIGA O «tro daa PU 03 isintos de nrapital que 

conlina la aa da, Sai a lia 

Lio tasa bici sz cor laz Lia, 105 

Pla? od pira Y 5 pao ad 23 E El 

: cord 4 13 3 la 4 p ja 5:35 mi MES Y 

aria ocre emitido a Ca 10. ygiñla 

nodos adenda O al Ar A 

2 > cota 13 poa o post Ma ; eos 

es ? 13 1103 ha 214 E:
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DU 

podrá contener una o más accionos; las 

3occiones serán emitidas en libros talonarios 

y Estarán firmadas por el Presiuente Y 

Gerente General de la Compañla. Eada scción 

liberada confiere al accionista el derecho 

de un voto en las deliberaciones Y 

uclones que adopte la Junta General de “3 N 5 0 pa
 

Accionistas. ARTICULO SEXTO.-— Las  2cciones 

estarán Mimeradas del c0esro cero uno al cinco 

Presidente y Gerente bBeneral de la Compañla.- 

ARTICULO SEPTIMO.- Si tna acción o 

certificado provisional “e Bxlraviare, 

deteriorare 0 destruyere, la ummpañia  polrá 

anular el. Titulo previa publicación erccitiada 

por tres  djia3 consecutivos en uno de. lua 

Diarins de PAYOD ciresalarción del  donicilio 

vinil de la misma. Una Vaz Evareaiao rio 

los GO dias a navtir da la  tvitina 

ipabblira ió, (e. pisnerdecá 2 la ¿mulanción «del 

Lierdas, hobbit padiifa rd, a? La aa as al 

“aicmirda, la Lara car IA hindi 103 

Cra Ss A 31 CA dad 4d ca da 

Ps LO a a LA, ota a =0 

rmidivde adas Y da id 3 ES] en 

O A 21 laz Juntas 
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Generales. ARTICULO NOVEND.= Las acciones 52 

anotarán en el Libro de Acciones Y 

fccionistas, donde 8 registrarán los 

traspasos de dominios o pigoorasción de la 

misma .— ARTICULO DECIMO.-— La Compañia  n0 

emitirá los Titulos definitivos de las 

acciones mientras estas no estén totalmente 

pagadas. Entre tanto, sólo se les dará 3 

105 accionistas certificados provisiomales y 

PRIMERO. -— En la Ppominativos. ARTICULO DECIMO 

suscripción de las Nuevas acciones por 

Sumento de Capital ce preferirá a los 

accionistas existentes en proparción a SiS 

DEL — GOBIERND Y DE acciones. CAPITULO  —TEREERO: 

COMPAÑIA.— ARTICULO LA ADMINISTRACION DE LA 

  

    

DECIMO —SEGUNDO.—= El cobierno de la Compañia 

corresponde a la Junta Sanera iS 

accionistas, que constitiye el  dsgana 

La sdministración de la Fospeñla 52 

a.  trasvós del Prscidente Y ti 1 Deirciaila 

Srrnval, la cta rdo a ln nadia da ne a 

iddican cn el - En. ARTÍCULO 

DEÉETIO —TEREOFRD.—= la Tiata o Uitmoeral Lao ronca 211 

los puden las lastima va Ca 9 Y 

nisaniddarz, ARTICULO Duo BID. la Goroka 

23 41. al Cad via 3 , Gira r 3 

1134 z 1 0 epa ER vis 5 

: Cita. Tx inalisco 0 od daa
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económico de la Compañla, previa convocatoria 

efectuada por el Presidente a los 

accionistas, por la prensa en uno de los 

diarios /40e mayor circulación en el domicilio 

principal de la Sociedad, y con ocho días 

de anticipación por lo menos al fijado para 

la reunión. Las convocatorias deberán expresar 

el lugar, día, hora y objeto de la reunión. 

ARTICULO DECIMO QUINTO.— La Junta General 

Extraordinaria se reunirá en cualquier tiempo 

previa la convocatoria del Presidente O del 

Gerente Leneral, por su iniciativa o a 

pedido de un número de accionistas que 

representen por lo menos 21 veinticinco por 

ciento del capital esnvcial, Les  covocatorias 

   deberán ser  realizadss en la ¡misma forma que 

las ordinarias. ARTICULO  —DECIMO SEXTO. - Para 

constituir auncim en Lina Tinta Geueral se 

venulere =31 se tratare de primera 

iD LOrla, la conotriencia dea (Un. Músnero ds 

aienimmdoblas ina amara ao lu nia la 

mitad o idel copital pagado 135 000 2 0 

Faprzia 26 da 19 sa hurá era MIeYa toni ado da 

de Za tia +01) 21 citicrla hr 1i0a35 at ita Y 

vd La ES la ley Me. Donquañteos la o 011 a pa 

na nA la ar tss 97 3 Ns ES aodirá , coa 

2 HA 1 La 153 s2 cada a 

Dio Trim. ARTIMIAO 41410 APA TTD. 7 bra 
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YCAZA GARCES 

1 Generales por medio de 

  

2 acredi!? 

4 representantes de los secionistas. ARTICULO 

5 DECIMO OCTAVOD.— En las Juntas  Senerales 

6 . . , o 
Ordinarias, luisgo de verificar el  suiorum =e 4)
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concurrente a la reunión, salvo aquellos 

ca50s =n que la ley 0 estos Estatutos 

exlgisren una mayor proporción. Las 

Fesoluciones de la Junta General san 

cbligatorias para todos los accionistas, sún 

cuando na hubieren concurrido a ella. 

ARTICULO VIGESIMO —SEGUNDO.- al terminarse la 

  

Junta General Ordinaria y Extraordinaria se 

concederá (un receso para que =1 Serente 

Seneral, como Secretario redacte un acta 

resimen de las deliberaciones o acuerdos 

tomados con el objeto de que dichas 2ota- 

resumen pueda ser spiobeda por la Junta 

Gemeral Y talos Yo AcuUEBTUTÍ 

entrarán de ¿ismdiato en vigenciz. Todas las 

actas de Junta GCesreral serán firmadas por el 

    

Pires drtimote y el Suar.nte retaria 13 

par puienes layan heno sus vares en la 

a P - = toa : - e E =- 
DERIO YE 2 4 MA, s-n ruda : 

A: sie iliados y ¿2 lLlievirín La 
T + 

- Z - — i a po - ¿ To mo 4 = 
nara; 11241] sn si Paepaentivo Era? y La 

E£RTICULO VIBESIMO TERLUERD.- 1235 Fr 

o > dos 2 > ti - Lor r - 
Pio ES ¡ ID 105 11 i 2 = Ena (4 

- E, 4% a ha . Lon” , 

prendo =1 >f2 (1 24 t2 p+ = 1Aa Dra Vd 

a. - , 1 _ _ - 
21 31 = +41 1 + « 2 2 , i 213 ¿ 2 

a 3 - . ”_ a . 
e t si. 2 4 2 Y ! va 1-5 z Lora - a 

Lazy par GRILLO VIGESTIO  CUARIO,. - 

 



NOTARIA 

VIGESIMA CUARTA - 
REPUBLICA DEL ECUADOR ' “> 

  

DELCANTON 
GUAYAQUIL 

Ab. FRANCISCO 

YCAZA GARCES 

1 

2 

11: 

13 

14 

15 

16 

17 

19 

20 

21 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

e 

+ 

Ye = 6 - 

Loose, o 
i 

a UN 

Para que la Funta General Ordinaria nn 

Extraordinaria pueda acordar válidamente el 

aumento a disminución del capital, la 

transformación, la fusión, la disolución 

anticipada de la Compañia en procesos de 

liquidación, la convalidación Y en general 

cualquier modificación de los estatu 

        

de concurrir a ella el setenta y cinco por 

ciento del capital paga030. En seounda 

convocatoria bastará con la reprezentación de 

la tercera parte del capital pagado. ei 

lueoo de la segunda convocatoria no hubiere 

el quorin requerido, se procederá a efectuar 

una tercera Convocatoria, la que na. puar 

demorar más de días contados a 

partir de la fecna fijada Para la primera 

reunión ni modificar el objeto de sta. La 

Junta Doiral ati 7 320. cris tituirá 

con “1 mero de sccirmmistas presentes para 

Lega o más de los puntos nes 

mencinnados diDiento Hdi ES 

Dario di Mn la. cias nalnria QUE 22. hana.” 

ARTICULO —VIBESIMO QUINTO. Dan alrilia.icnss ode 

  

Ta mita Po ral Didinaria 5 pap arias 

2) ciegir 21 Pre cidrepia y 21 Barato ad 

o? la Lo pi ay mia 1.23 bi 14m sá o us 

0 31 dote a a 

_P : o : nro; 2) 2 1407



11 

12 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

más Comisarios quienes durarán un año en o 

Sus funciones; c) Aprobar los Estados 

Financieros, los que deberán ser presentados 

con el. informe del Comisario en la forma 

establecida en el articulo trescientos 

veintiuno de la Ley de Compañlas vigentes  d) 

Resolver acerca de la distribución de los 

beneficios sociales e) Áácordar el fumento  .n 

Disminución del Capital Social de la 

Compañia; T> autorizar la transferencia, 

enajenación y gravamen dá. cualquier titulo de 

los bienes inmuebles de propiedad de la 

Compañia; 9) ácordar la disolición Y 

liquidación de la Compañia antes del 

      

nba ve le. co rrespitiuien pur la dis”, par 

10S presa os Estatutos y ra ja la 

Prapondas y E) ñ ¿nar 121 sa 13 a ES 

sala a n3L5É2 1 , ¿ _afra Laa) ce 1 E 1 miz l 
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A 

de la Compañía. b) Administrar con poder 

amplio, general y suficiente los 

establecimientos, empresas y negocios de. la 

Compañia, ejecutando a nombre de ella toda 

clase de actos y contratos sin más 

limitaciones que las señaladas en los 

estatutos; cd Dictar . el. presupuesto de 

ingresas y gastos dd)  Menejar los fondos de 

la sociedad bajo su responsabilidad, abrir, y 

manejar cuentas corrientes Y efectuar toda 

clase de operaciones con bancos, civiles | 

mercantiles, ¿relacionados con el - Objeto 

social; e) Suscribir pagarés Y letras de 

cambio y en general todo documento civil | 

mercantil que : obligue a la  Compañlaz  f) 

Nombrar y despedir trabajadores, previa las 

formalidades de Ley Eonstituir mandatarios 

generales y especiales previa la autorización 

de la Junta Gen=ral en el primer  Cc2503 

Dirigir las labores del personal y dictar 

reglamentos; 9) Conmplir y hacer cumplir las 

resoluciones de la Junta General de 

Accionistas; h) Supervigilar Ja contabilidad, 

arehivo y  orrecpondencia de la caaicdad y 

velar por ana buena marcha de CAS 

diejaerdientiasz 1) Procentar an  infutie. niutal a 

la Tula Cintra ld Ziditiar ia cóngioal 1. 01La. con 

los Estados Financieros y el proyruoto ide] 

Es
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reparto de utilidades; y las demás 

atribuciones que le confieran los Estatutos.- 

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO. Son atribuciones 

del en de los Comisarios, las disposiciones 

contenidas en el articulo trescientos 

veintiuno de la Ley de Compañias.- CAPITULO: 

CUARTO: ARTICULO VIGESIMO OCTAVD.—- La Compañia 

se disolverá por las causas determinadas - en 

la ley de Compañías, en tal caso entrará en 

Liquidación, la que estará - 2a ' cargo del 

Presidente o del Gerente General.- TERCERA: DE 

LA SUSCRIPCION DEL  CAPITAt.-— El capital de la 

compañia ha sido suscrito y pagada por los 

accionistas de las siguientes - formas la 

señorita GIOCONDA HUERTAS ' GUERRA, por los 

derechos que representa de PIERUER £.A., en 

su calidad de Gerente General, ha suscrito 

dos mil quinientas acciones ordinarias Y 

nominativas de un mil  sucres cada lunaz y, 

el señor HOMERO HUERTAS LOPEZ, par los 

derechos Que representa de HÓOHUER C.A. en su 

calidad de Gerente, ha suscrito dos mil 

quinientas acciones ordinarias y  naminativas 

de un m11 sucres vada Una .— CUARTA DEL 

PAGO DEL CAPITAL SUSCRITO. Elo cepital 

<tescrito de la  Compeñía ha sido pavado por 

los accionistas de la <aiguiente fuermaz La 

ceñorita SICOCOMNDA —RHUERTAS GUERRA, por los 

. 
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(E) BANCO DEL PICHINCHA CA. 
. TON 
hos A a ". e " 

CERTIFICADO DE 
DE NSTEGRACION DE CAPITAL 

A 

DEPOSITO 

: din 

-— QUIE, OCNBERE 26 de 19 2D 

AC A QUIEN INTERESE: 

Mediante comprobante No_ 941148 , el (la) Sr. AB-PAIRICIA CASIRO CORONEL, 

  o A 
7 11250.000,00( UN consignó en este Banco, un depósito de Sí _ 

MILLON DOBCIENTOS CINCUEN 
  

TA MIL, 00/100 sucres. 3) o 

CAPITAL de INWMCBILIARIA BJERGIO S.A. (EN FOWPCION) 

para INTEGRACION DE 

. hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho depósito 
.- se efectuó a mombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 

| NOMBRE DEL SOCIO 

SA. GIOCCNPA HUERTAS GUERRA. p.1.d.q.r.d (PTEHER GÁ) 

——_SR.HOVERO HUERTAS GUERRA HHERCA) 
    

  

aa er JOTAL 8/. 
ego HOM ii RÍA 

AGAR Eno 
HA Y. 

Atentamente, 

” 

VALOR 

625. 000 .000,00 

625 00000 

1'250.000,00 

o EA — Y 
GERENTE TT 

_—T7 Form. CC -300- A 

mm



Guayaquil, Diciembre 18 de 1992 

s Te 

Señor Y il 

HOMERO HUERTAS LOPEZ o 
Ciudad.- ” 

Estimado señor: 

Me cumple comunicarle que la Junta Ceneral Extraordinaria de 

Accionistas de la compañia HOHUER CIA.ANONINA, celebrada el dia 

de hoy tuvo el acierto de reelegirlo GERENTE, por el lapso de 

CINCO AÑOS. 

De conformidad con lo dispuesto en el Articulo Décimo Quinto de 

los Estatutos Sociales, el GCerente o el Presidente obrando 
individualmente, cada uno de ellos tienen a su cargo la 

Administración de la Compañía, así como su Representación Legal, 

Judicial y Extrajudicial. 

HOHNUER CIA.ANONIMA, se constituyó originariamente como Compañia 
de Responsabilidad Limitada, con la denominación social de HOHUER 
C.LTDA., conforme consta de la escritura Pública otorgada ante el 
Notario del cantón Guayaquil, Dr.Jorge Jara Grau, el 28 de Marzo 
de 1967, inscrita con el número 849 del Registro Mercantil y 
anotada bajo el número 6.741 del Repertorio, el 23 de Mayo de 
1967. La compañia se transformó con el caracter de Anónima y con 
la denominación de HOKUER C.A., el 31 de Octubre de 1981, por 
Escritura Pública que autorizó el Notario del Cantón Guayaquil, 

Dr. Miguel Vernaza Requena y se inscribió con el número 1068 del 

registro Mercantil, anotándosela bajo el número 2972 del 

Repertorio, el 18 de Febrero de 1982 

Muy Atentamente 

En la presente fecha cueda inscrito este 

  

    

Mombramiento de MUA 

Follo(s) 2-74 __._ Registro Mercantil No 

Í e Repertorio No. 657 1 

Se archivan los Comprobintes de pago par los 

PRESIDENTE DE LA JUNTA impuestos respectivos ,. 

, Guaya A A IIA 
Acepto el nombramiento de CERENTE y A, y 

de HNHONUER CIA. ANONIMA LEAR EE A 

TAB. HECTOR MISUEL ALCIVAR ANDRADE 
Guayaqui 
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- HOMERO LLUERPAS- LOPEZ 

di 18 de 1992 Registrador Mercantil de! autón Guay >quil 
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Guayaquil, 19 de Julio de 1.994 

Señorita 

GIOCONDA HUERTAS GUERRA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, comunico a usted que, la Junta General 

Universal de Accionistas de la compañía PIEHUER C.A., celebrada 
en esta ciudad el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirla a 
usted como GERENTE GENERAL de la sociedad por un tiempo de CINCO 
AÑOS. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo Tercero del 
Estatuto Social de la compañía, al GERENTE GENERAL le 
corresponderá representar a la compañia tanto en lo legal, 
judicial y extrajudicial de la misma. 

PIEHUER C.A., se constituyó mediante Escritura Pública que 
autorizó el Notafio Trigésimo del Cantón Guayaquil, Abogado Piero 
Aycart Vincenzihi el día 30 de Diciembre de 1.988, dicho acto 
constitutivo sel inscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil 
el día 31 de Mayo de 1.989. 

| 
Aprovecho la obortunidad para saludarla, y a la vez desearle el 

mejor de los éxitos en las funciones que se le han encomendado. 

Muy Atentamente, ' 
DT o no . p ho j Ll 

O 
“ING. HARRY HUERTAS GUERRA 
PRESIDENTE A 

RAZON : ACEPTO LA DESIGNACION DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA 
AN C.A., EN GUAYAQUIL, A 19 DE JULIO DE 1,994 
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s NOTARIA 

VIGESIMA CUARTA 
REPUBLICA DEL FCLADOM 
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su  calided de Gerente General, paga en 
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acompaña coma dociomontos habilitantos: 12) 
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NOTARIA 

“VIGESIMA CUARTA 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab. FRANCISCO 

YCAZA GARCES 
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TORGO ANTE MI, ro”. en fé de ello confiero este PRIMER 

TESTIMONIO DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE-LA COMPAÑIA 

"ANONIMA INMOBILIARIA HUERGIO $.A., 

esta ciudad de Guayaquil, 
a 

s 

que sello y firmo en 

a los veintisiete días del mes 

de Octubre de mil novecientos noventa y cinco.- 
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En cumplimiento de lo or 

denedo en le Resolución NO 95-2-1 -1-0007340," dictada el 17 - 

de Noviembre de 1.995 por el Intendente Jutídico de la Ofi- 

cina de Guayaquily quede inscrite este escritura / la misma -
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-ANOIETAO MEACANMTIL CANTOM GUI.     

que contiene la CONSTITUCION "de INMOBILIARIA HUERGIO 5. Así 
de fojes 43.781% 43.800, número 5. . Registro Industrisl Y 

y anotada bajo el número 42.06 069 Vea Repert rioí- -Gueye qui; - 

veínte y tres de Noviembre de mil iy noventa y cin. 

El Registrador Mercantil ml 

   

      

  

Lado. CARLOS ÁQNCE ALVARADO 
Kegistrada»” Mercantil Suplante 

CERTIFICM: Que con fecha de h 

téntica de esta escritura, én amplimiento de lo dispuesto en 

el Decreto 733,“dictedo él 22 de Agosto de 1.975,“por el Presi 
dente de la República”. publicado en el Registro Oficial NO 878 Y 

del 29 de Agubto de 1.975.“Gueyaquil,Y veinte y tres de Novi 
bre de mil mpve gíent os oventa y cinco.-El Registrador Mercaan.- 

til EN 

“Tau. CARLOS /PONCE AiVARADO 
Registrada Mercantil Suplante 

Canta  Gueyeml y 

CERTIFI¿Ó: Que con fecha de hoy, queda erchivado el certificado 

de Arilie ción de la Cómbrs de Industrias de GuayaquilÍ corres- 

pondiente a la, presente el critura” -Guaya qui Y, veinte y tres de 

, queda erchiveda una topia au” 

  

Noviembre de mi1 ovecientos noventa y cincoJ-El Registredor - 

Mercantil Supllefte.-    

      

od 

Ledo. CARLOS PONCE ALVARADO 

Regiswader Mercantil Suglanta 

pl Carsón Bueyamndl 

  
         Valor » por este trabaje 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

1.39) 21 

sc -so - 0011562 

Guayaquil, 

Señor 

GERENTE DEL BANCO DÉL PICHINCEA 
Ciudad, 

O. 

Señor Gerente: 

De conf. 1midad cón le diapuesto en el Art 19 de la Resolución Ng 8%=1-0-3-00 6 «xped oa 

por el señor Superintendentz de Compañías el 14 de Noviembre de 198%: - im ico a ' 

usted que se encuentra concluido el trámite legal d- Constitución de la comp ña. INMOBILIARIA 

HUERGIO S.A. 

Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

Y 
AB.MIGUEL MARTINEZ DÁVALOS 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUI 

edp,


